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PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del 4 al S de Diciembre 
de 18S9. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l j To-
nifinte Coronel D. Joaquín Moutalban do L u n a , — 
Para San Gabriel. E l Teniente Coronel Comandante 
D. Antonio Trespalacios. — P a r a Arroceros. E l T e 
niente Coronel Comandante D. Pedro Gimene/. 
Torres. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa num. 7. 
Visita de hospital y provisiones, Príncipe num. 6. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Castilla 
num. 10. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carv{\jal. 

1B1BIMLES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor pri 

mero de Manila de once del corriente, y á 
instancia de parles, se venderá en pública 
•Amoneda un solar cercado de pared,, de 778 
varas cuadradas y 30 pulgadas, con la finca 
plantada en él, sita en la calle Nueva del 
pueblo de Binondo: bajo el tipo en progre
sión ascendente de mil y quinientos pesos. 
Los que quieran su adquisición mejorando 
postura, se presentarán en este Juzgado el 
cinco de Diciembre próximo de doce á dos 
de la tarde. 

Escribanía pública del Juzgado primero á 
veintisiete de Oclubre de mil ochocienlos cin
cuenta y nueve.=Homan Gloria. 1 

anuel Flores Grey sobre liquidación de cuen-
s, se sacará á pública subasta el dia V¿ 

Se anuncia al público que en virtud de 
providencia recaída en los autos seguidos por 
el Sr. D. Manuel García Herreros contra D. 
Ma 
tas, se sacara a p 
del próesimo Diciembre la casa de cal y canto 
sita en la calle de Santo Tomás en intramu
ros, embargada al referido Grey y habitada 
por el mismo, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 6,715 pesos; advirtiéndose que 
el acto tendrá lugar en los estrados de este 
Juzgado de doce á dos de la larde de la fecha 
arriba citada, en cuya última hora se adju
dicará el remate en' el que mejor proposi
ción hiciere. Escribanía del Juzgado l . " de 
Manila 18 de Noviembre de 1859.—Román 
Gloria. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1." 
de Manila recaída en los autos de testamen
taría del finado D. José Vales, se venderá 
en pública subasta el dia 14 del mes de D i 
ciembre próesimo entrante de once á una del 
dia, la tercera parte de la barca española 
Jesusa, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 249(5 pesos y 88 céntimos; en cuya fecha 
se venderán igualmente tres aparadores ava
luados en 70 pesos, pertenecientes á la misma 
testamentaría. 

Escribanía pública del Juzgado 1.° de Ma
nila á 18 de Noviembre de 1859.=Roman 
Gloria. 

Si Gobernador Militar y Político y Juez 
de y.a instancia accidental de esta pro
vincia de Nueva Vizcaya etc. etc. 

Por el presente y este segundo edicto, se 
cha, llama y emplaza á Julián Peralta, na
tural del pueblo de Manauag de la provincia 
de Pangasinan, cuadrillero y avecindado en 
^ l de Carranglan de la de Nueva Ecija, y 
Presunto reo en la causa criminal núm. 120 
^ue por delito de fuga del rematado Luis La-
^un, se sigue por este Juzgado; para que 

en el improrrogable término de treinta dias, 
á contar desde el de su publicación, se pre
sente en el mismo ó en la cárcel pública de 
esta cabecera, ó en las de las provincias ante
dichas á responder de los cargos que contra 
él resultan en la precitada causa. Con el 
bien entendido que de fiacerlo así, se le oirá 
y administrará justicia, y de no, se sustan
ciará y determinará la causa, parándole los 
perjuicios que haya lugar por su ausencia y 
rebeldía. 

Dado en Bayombong á veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Joaquiii Aranda. 'i 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Los Farmacéuticos que quieran in
teresarse en el concierto público que ha de 
celebrarse para contratar la adquisición de 
las medicinas que á continuación se espresan, 
para el servicio de la enfermería militar del 
Fuerte de Lepante, podrán presentarse en 
esta Contaduría general el dia 5 del cor
riente á las diez de la mañana, quedando 
adjudicado el contrato en favor de la pro
posición que resulte mas ventajosa á los in
tereses del Fisco, siempre que mereciese la 
aprobación Superior. 

Una libra de jarabe simple. 
Una botella rob de Laílecteur. 
Tres onzas jarabe de oruso. 
Una dracma estrado de ópio acuoso. 
Tres id. id. de tripolio íibrino. 
Dos id. id. de cicuta. 
Dos libras id. de zarzaparrilla. 
Cien pildoras de cinaglosa. 
Cien id. de quinina de agrano. 
Una dracma nitrato de plata cristalizado. 
Dos onzas sulfato de magnesia. 
Una libra crémor tártaro. 
Tres id. sal catártica. 
Una id. magnesia. 
Dos onzas áccidb sulfúrico. 
Una libra aguardiente alcanforado. 
Seis onzas espíritu de nitro dulce. 
Seis id. éter sulfúrico.' 
Dos y media onzas tintura de castor. 
Cuatro onzas láudano líquido. 
Tres id. alcoholado de succino. 
Seis onzas polvos de cuerno de siervo pre

parado. 
Dos id. id . de cantáridas. 
Una id. id . de hipecacuana. 
Cuatro id. id. de jalapa. 
Tres id. id. de .ruibarbo. 
Tres id. id . de azúfre sublimado. 
Seis id. id. de quina. 
Tres id. aceite de almendras dulces. 
Cinco id. id. de castor. 
Cuatro id. id. de hígado de bacalao. 
Seis id. bálsamo de copaiba. 
Dos id. id. de tranquilo. 
Seis id. ungüento de altea. 
Tres id. i d . de basilicon. 
Tres id. id . de cerato simple. 
Tres id. id. de cantáridas. 
Tres id.'raiz de genciana. 
Cuatro id. id. de malbabisco. 
Ocho id. i d . de zarzaparrilla. 
Tres id. id . de cantaura menor. 
Dos libras quina entera. 
Seis onzas flor de malbas. 
Ti es libras linaza en grano. 
Una id. cebada perlada. 
Cuatro id. maná. 
Cuatro id. goma arábiga entera. 
Una labativa grande. 
Un pesador de una libra. 
Doce varas de manta elefante para vendajes. 
Un mortero. 

Manila 2 de Diciembre de 1859.=Gregorio 
Kerr. 

COJTADÜRIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Secaon CÍDI7.=Autorizada esta 
Contaduría para contratar por medio de con
cierto público las obras de reparación que 
necesita el archivo del Tribunal de Cuentas, 
así cemo la construcción de cincuenta y cuatro 
están,es, bajo las condiciones del pliego que 
desde ahora se halla de manifiesto en la mesa 
del cficial de partes de esta Contaduría, los 
que (iliieran prestar dicho servicio, podrán 
pi e>o itarse en la misma el di i 10 del cor-
riciit( á las doce de su mañana en que tendrá 
lugar el referido acto. 

Maílla 2 de Diciembre de 18o9.=Gregorio 
Kerr. 1 

ADJIINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DF, Fiur iNAs.=Autor izada esta Administración 
genenl para contratar en concierto público, la 
habilitación de doscientos veintiséis mil pliegos 
de püpel sellado para el bienio entrante de 
1800 7 61, las personas que quieran interesarse 
en (-te servicio se servirán presentar sus 
proporciones el lúnes 5 del actual á las doce 
de su mañana. 

Binondo 2 de Diciembre de 1859.=Victoriano 
Ja re ño. 1 

Se anuncia al público, que el dia 2 de 
Enere próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verilicará en los estrados de la Intendencia 
geneial, se sacará á subasta la contrata de sumi
nistre de pan para las atenciones de las clases 
eui'opeas del Ejército y Hospital militar de 
esta plaza, bajo el tipo en progresión descen
dente de siete y medio céntimos por cada 
racioa de 10 onzas de pan para tropa europea, 
y en el de nueve céntimos por cada 10 onzas 
tamb'en para el que se destine á los enfermos 
del Hospital militar de esta plaza, con su-
gecioa al pliego de condiciones nuevamente 
fonmdo que obra al espediente de su razón, 
y que elesde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que- gusten 
prestir este servicio presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados con la garantía 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Mf.nila2de Diciembre de 1859.=Ma(zano. 

SuitDELEGAciON DE cAviTE .=Se anuncia al pú
blico que en los dias 15, 10 y 17 del entrante 
Dicienbre y hora de las doce, se sacará á 
subasia en los estrados de esta Subdelegacion 
la casa marcada con el núm. 5 de Gobierno 
situada en este puerto perteneciente á la tes-
tamer.taría de D. Rafael Darvin, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 923 pesos 734/8 
céntimos. Los que quieran mejorarle se pre
sentarán en la misma en los dias, hora y lugar 
designados para su remate en el mejor postor. 

Cavile 28 de Noviembre de 18o9.=Ozcariz. 

Se anuncia al público, que el dia 2 de 
Enero próesimo á las doce de su mañana, 
ante la^Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la plaza de Zamboanga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de novecientos 
treinta y seis pesos anuales, y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón y cine desde esta fecha éstá 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados con la 
garantía correspondiente en el dia," hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de "Manila 1.° de Diciembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 2 de 
Enero próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la Isabela de Basilan de la 
provincia de Zamboanga, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ciento cincuenta pesos 
anuales,, y con sugecion al pliego de condi-
cioiirs que obra unido al espediente de su 
razón y que desde esta fecha está de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la ga
rantía correspondiente en el dia, hora y lugar 
arriba tlesignados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1.° de Diciembre de 1839.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el -dia 2 de 
Enero próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Camarines 
Norte, ba|b el tipo en progresión ascendente 
de dosciéntos pesos anuales, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerra
dos con la garantía correspondiente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1." de Diciembre de 1859.=ManueI 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 2 d̂e 
Enero próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Camarines 
Sur, bajo el tipo en progresión ascendente 
de dos mil seiscientos sesenta y seis pesos 
y setenta y seis céntimos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados con la garantía correspondiente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postes. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1.° de Diciembre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 2 de 
Enero próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Albay, 
bajo el tipo en progresión ascendente de siete 
mil pescas anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón y que desde esta fecha está 
de maniñesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
con la garantía correspondiente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1." de Diciembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 2 



2 
Se anuncia al público, que el dia I f i de 

Enero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verilicará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción de una Casa-Tribunal., del 
pueblo de Paombong de la provincia de Bu-
lacan, bajo el tipo en progresión ascendente 
de seis mil ochocientos setenta pesos, y con 
sugecion al presupuesto, plano y pliego de 
condiciones que obran unidos al espediente 
de su razón y desde esta fecha están de ma
nifiestos en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su-
íicieniemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 2 de Diciembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Enero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á publica subasta el ar
riendo de pontazgo de Caraballo de la pro
vincia de N . Vizcaya, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos ochenta y 
cuatro pesos anuales y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra en dicho espediente 
y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor portor. 

Secretaría de ia Junta de Reales Almonedas 
de Manila 2 de Diciembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el á'ia 16 de 
Enero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
las herramientas y útiles que se necesita para 
los trabajos públicos de las provincias de Pan-
gasinan, Zambales, Albay, la Union y Samar, 
bajo el tipo en progresión descendente de 
cuatro mil doscientos seis pesos cincuenta y 
seis cuatro octavos céntimos, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra tlnido al 
espediente de su razón y que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
mi cargo. Los que gusten prestar este ser
vicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 2 de Diciembre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 2 
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Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Enero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción de doscientos catres de ma
dera de guijo con asientos de bejuco y piés 
de fierro en forma de banquillos, y ciento 
cincuenta marcos de la misma madera con 
asientos también de bejuco para el servicio 
de los enfermos indígenas del Hospital militar 
de esta plaza, bajo el tipo en progresión des
cendente de seis pesos cada uno de los pri
meros, y 3 pesos id. de los segundos y 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra en dicho espediente. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados acompañando en 
este caso un documenlo feaciente haber in
troducido en la Tesorería general ó en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I la can
tidad de doscientos pesos fuertes. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 3 de Diciembre de 1859.=i\lanuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Enero prócsimo, á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción por empresa de un mercado 
de mampostería en el pueblo de San Fer
nando de la provincia de la Pampanga, con 
sugecion al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 3 de Diciembre de 18o9.=Manue.l 
Marzano. 
Pliego de condiciones que ha de servir para sacar 

á suhasta pública la construcción por empresa 
de unas tiendas ó mercado de manipostería en 
la plaza antigua del mercado público del pueblo 
de San Fernando en la Pampanga. 
1.* Se subasta la construcción del mercado 

que arriba se espresa, bajo el plano y pre
supuesto que obran á f. 2, 3 y 4 de este 
espediente. 

2.4 El tipo descendente para abrir pos
tura será de tres mil trescientos noventa y 
ocho pesos noventa y tres céntimos y seis 
octavos v los ofrecimientos admisibles se en
tenderán bajo dos conceptos: primero el que 
disminuya la suma designada por tipo, y el 
segundo el que exija' menos tiempo para 
reintegrarse del desembolso que le ocasione 
el mercado. 

: { . ' El empresario que se comprometa á 
efectuar la obra, lo verificará de su propio 
peculio obligándose á darla por concluida en 

el plazo de ocho meses sin falla alguna: si 
por circunstancias imprevistas que deberá jus
tificar no pudiese concluirlo en el plazo que 
se marca, podrá reclamar prórroga con an
ticipación, la cual le será concedida si jus
tificare que el no haberla concluido no ha 
sido por su causa. y 

i.' Las obras serán reconocidas por el 
perito que el Alcalde mayor Subdelegado tonga 
por conveniente elegir en tres épocas. La pri
mera á la apertura de los cimientos. La se
gunda al hallarse las paredes en estado de 
recibir el techado y la tercera á su conclusión. 

o.4 El empresario no podrá emplear en las 
obras otros materiales que los designados en 
el presupuesto obligandósele á su remplazó 
en caso contrario. 

6.1 Como las obras hayan de ser costeadas 
por el empresario, el pueblo cederá en su 
beneficio los rendimientos del mercado pú
blico del fondeada^o del pueblo y los de las 
tiendas que construya por el término de quince 
años, y pasado diclio plazo entregará el mer
cado á beneficio del mismo pueblo sin per
cibir cantidad alguna por ello; pero con la 
obligación precisa de entregarlo completamente 
bueno y sin deterioro alguno, á cuyo efecto 
5e mandará practicar por el Gefe de ta pro
vincia un escrupuloso reconocimiento. 

7. ' Para garantizar el contrato según es
presa la condición anterior, deberá el em
presario hipotecar una linca;' presentar un 
fiador de arraigo que se obligue á lo mismo, 
ó depositar en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I ó en la Caja central de Arbitrios 
la suma de mil quinientos pesos que quedarán 
exi.stoiUes hasta la conclusión de la contrata en 
cuyo tiempo podrán devolvérsele á pelicion 
suya. 

8. ' El empresario abonará anualmente tres
cientos pesos al pueblo de San Fernandj por 
todos los quince años que tendrá el mercado 
en usufructo para cubrir las atenciones mu
nicipales del pueblo. 

9. '' El empresario podrá cobrar los dere
chos del mercado y fondeadero que están 
marcados en las condiciones del arrienco del 
pueblo y para las tiendas que construya, los 
alquileres que le convengan á sus intereses 
mensual o diariamente con intervención siem
pre del Gefe de la provincia. 

10. Durante el tiempo que el empresario 
ténga á su cargo el mercado, será de su 
mas estrecha obligación mantenerlo en buen 
estado, haciendo de su cuenta las repara
ciones que necesite. 

11. A la conclusión del término de la 
contrata, se entregará al pueblo el edificio 
bajo inventario por triplicado, que se conser
varán uno en la Casa-Tribunal, otro ¡jh la 
Casa-Real Subdelegacion quedando el empre
sario con el tercero. 

12. No podrá el empresario reclaimr in
demnización de especie alguna, si por cual
quier incidente imprevisto sufriese contingen
cias que le hicieran retrasar el tiempo de 
la construcción de la obra aun cuando tu
viesen necesidad de gastar mayor cantidad 
que la designada en el acto del remate. 

13. Para los derechos y alquileres del mor
cado y demás, se pondrá siempre de acuerdo 
con el Alcalde mayor Subdelegado. 

14. El plazo de los quince años cíe usu
fructo, empezarán á contarse desde el dia en 
que entregue la obra concluida al Geb de 
la provincia y se dé buena por este después 
del último reconocimiento que mandará prac
ticar, y el ,plazo para la construcción del 
mercado empezará también á correr deide el 
dia en que se le comunique al contratista la 
aprobación Superior y se encuentre esteadida 
la competente escritura pública que marca el 
art. 7.ü de estas condiciones.=Manila 3 de 
Agosto de 18í>9.=Aguslin Santayana.=Es co
pia, Manuel Marzano. 3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL 11. 
Vencido el primer semestre de este año, la 

Junta de Gobierno, con presencia de liqui
dación de los beneficios en él obtenidos, ha 
acordado hacer un dividendo de 4 pS . 

En consecuencia pueden los Sres. accionistas 
acudirá la Caja del Establecimiento á percibir 
sus respectivos contingentes desde el dia 6 
del entrante, de nueve á doce de los de 
oficina. 

Manila 28 de Noviembre de 18o9=:El Se
cretario, José Corrales. 14 

DIA S DE DICIEMBRE. 
L U N E S . San Sabas Abad y Santa Crispina Mártir 

SANTO DE MAÑANA. 
MARTES. San Nicolás de Bari Obispo Confesor y 

y San Policromo Mártir. 

AVISOS. 
Para Dumaguete en isla de Negros, 

saldrá del (> al 7 del corriente, el berguntin-
goídta S. JOAQUIN, lo despacha 

José M. Soler. 2 

Para Zamboanga, saldrá el martes 
(> del currinme, á ¡as cinco de la tarde, la 
barca española PEPÁY; por loque se sup lea 
á ios Sres. pasajeros, presenten sus pasaportas 
hasta bis doce de diclio d i . en la oficina del 
qué suscribe. José M. Soler. 2 

Para Cauayan y Santiago en ¡locos 
Sur, saldrá el bwrgaulm LbiHANTO; admite 
carga y pasajorus, lo despacha 

Rflinau M. Forticb. 2 
Para Candon y Cauayan en llocos 

Sur, saldrá la go^ta ft-EINA DE LOS AN
GELES; admite carga y pasajeros, lo despacha 

J. García Vhiña. 2 

Regimiento infantería 
de Borbon núm. 8. 

Debiendo contratarse la construcción de dos 
mil pares de burceguñ-s de cuero para la tropa; 
los que deséen interesarse en ella enneufrirañ 
á la casa-babilacum del que suscribe sita calle 
de Cabildo ñúm. 5S el martes 6 del actual para 
enlenirse del modelo que estará de manifiesto 
y hacer proposiciones, adju Ücándose al que 
m i s ventaja ofrezcan El oficial-comisionado, 
Antonio Sanz. 2 

Cuadro de reemplazos. 
Los Sres. Gcfes y Oficiales Oel mismo pa

saran de once á dos del 5 del corriente á la 
calie de Magallanes núm. 58, con objeto de 
recibir sus pagas del mes último, llevando 
sencillo para e i cambio. — 1)̂  orden del primer 
Gel'e,. —E' habilitado, José Urbano y Montero. 

iietratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 
RETRATOS l'OTOGUAFIGOS por todos los 

procedimientos mas en voga sobre placa metá-
ica (Daguerreotipoj papel, crista' etc. Las per

sonas que deseen retratarse podrán enterarse 
de 1 i S horas y precios en dicha casa. : 

D. Manuel ííigino Vergara, ofrece 
al público su nuevo oficio de Escribano pú
blico de número d.e esta Ciudad adietó á ia 
Alcaldía mayor primera de esta provincia de 
Manila, y en la que tiene pruvisionalmente su 
despacho de Protocolos, para los que se dignen 
favorecerle. 5 

E l retratista harceloners 
D. CÁNDIDO BONIFÁS 

que vive en la calle rea! de S. Fernando con
tinúa haciendo retratos en fotografía sobre 
cristal, charol y demás, y también continúa 
dando lecciones á los que deséen aprender. 

Retratos fotográficos, 
A. FALCHEHY. 

Habiendo recibido por este correo órdenes 
del Gobierno francés para que coniinúe su 
viaje á ibina y la India para cumplir con la 
misión artística y literaria dé que está encar
gado, avisa al púbiieo que su permanencia en 
el pais será de corta duración. 

Ruega también á las p ^ r s o i u i s que !e tienen 
hablado para retratarse, lo hagan á horas de 
ocho de i a maíiana hasta las cuatro de la tarde 
Hevarulo con preferencia trajes oscuros ó de 
medio color. Hay de muestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el pais, para las 
personas que deséen verlas. 

Se hacen toda clase íle retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaños a precios fijos 
y so toman vistaS de edificios, y pinturas al 
óleo á precios moderados.— Escolla, casa Ei-
zinger Hermanos, frente á la Soda. 

Se suplica á la persona á quien se 
presenten á servir las personas Juana, Narcisa 
y un tal Vicente soldado retirado de Caba
llería, las dos primeras dicen ser del pueblo 
de Balayan de la provincia de Ralangas y el 
último es del pueblo de Pulilan de la provincia 
de Bu'acan las cuales estuvieron serviendo en 
la casa de D. Pantaleon Ignacio del pueblo 
de Baliuag de la provincia de Bu'acan de donde 
se escaparon hace dos semanas fevando mu
chas piezas de mercadería y a'gunas conside
rables alhajas, s e sirva retenerlas y dar parte 
á la Autoridad para remitir seguras á este 
pueblo de Ba'iuag o á la cabecera respon
diendo de ios gastos el iatereeado Pantaleon 
Ignacio: Baduag. 2 

El 26 del mes prócsimo pasado, 
entre doce y una, se escapó un mucliicbo lla
mado Pedro, de edad de á -IC anos, na
tural de Sta. Cruz de Marinduque, llevándose 
varias prendas de ropa de muger y dinero; 
el que sepa su paradero ó se presente á ser
vir, tenga la bondad de detenerlo ó lo pre
sente en la casa núm. 5Í de la calle Nueva, 
estramuros, quien se le gratificará ó se le darán 
las gracias. 2 

Habiéndose estraviado una perrita 
galga blanca con manchas rubias, que atiende 
al nombre de Selinda, se servirá el que la hu
biera encontrado entregarla calle Cabildo nú
mero 23 y se le gratificará. -1 

COMPRAS Y V M T A S T 

Los que suscriben com~ 
pran plata a i -IU p2 por mayor. 

J. M. Tuason d C> 

Casnhio de monedas. 
Calle de Ánloague1, casa núm. 5. 

Onzas se compran á § ^ - 2 rs. 
S; venden á % 1-5-5. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran 4 S ^ - 2 . ' 
Onzas de oro se venden á $ M-5. 

Barajas. 

CAFÉ superior escogido, se vende 
un poco en ei martillo del Sr. Molina en la 
Escolta. 5 

Se venden dos carruages a precios 
muy arreglados: calle de S. Jacinto núm. -17. 2 

Calle de Anloague núm. o. 
Del Lcon. docena. . . . S -f » 

» Caballo, id. . .• . -1 » » 
. o Leona, „ 

» Vapor, id. . . . » 7 -10 
» Amistad, id. . . . » 7 » 

Se vende barata una pareja de ca
ballos penas, pueden verse en esta imprenta. 

Se vende un hermoso caballo moro 
propio para calesa y montar: calle INueva nú
mero 27 darán razón. 2 

En la calle de Anloague núm. 47, se 
ha recibido una ndeva partida de sayas La-
gravé. 

Cerveza á -H ps. barril; cognac en barriles 
y cajas, de Aguila. 

Edrnond Plauchut. 
En la calle líeal de Manila núm. 1 1 , 

se vemle un caballo castaño de muy buena 
cualidad y de alzada, sirviendo para montar 
y pira canunge. 2 

Por 700 ps. plata, se vende un 
solar en Sibacon en el sitio de Arranque que 
mide 29 varas de frente y 45 de fondo ó sea 
hasta la rivera de' rio: darán razón en la casa 
núm. 4 frente al convento de Binondo. 2 

Quien desee vender todos ó alguno 
de ios objetos q«e á continoacion se espresan, 
sírvanse anunciarlo en este peiiódico: 

Una carretela nueva de lujo. 
Un aparador-piati'ro grande de narra< 
Una lámpara de seis luces con bombas cilin

dricas. 
Dos espejos de cuerpo enteco. 
Dos columpios, dos butacas y un sofi de 

caoba forrados de cerda. 
Cuatro cuadros de paisajes de mas de una 

vara de largo. 2 
En la calle de Dulongbayán, casa 

de 1). Lúeas Gómez, informaran donde se ven
den muy baratas cuatro consolas de maialapaj' 
elegantes. 2 

Almacén de Vidal en la Escolta. 
•Imito al cambio de monedas. 

Por la mucha gana que tiene de realizar, 
vende en un precio sumamente barato los 
efectos siguientes: 

Aguardiente espíritu de, á 56 de 58 grados, 
moscatel superior y corriente, anisado superior 
y corriente, jerez superior y enrriente, tinto, 
latas de saniinas y un surtido de comestibles 
y beüidás de Esp»fía. 5 

INYECCION BROU 
H I G I E N I C A , I N F A L I B L E Y P R E S E R V A T I V A . 

La única que cura sin necesidad de tomar otro luedicamento. 
Véndese en las principales farmacias del universo y en Paris por 
el inventor UROU, 3 » , m e rafayette . (Exigir la instruc
ción que la acompaña.) Veinte años de éxito. 

Botica del Licenciado Hei'nando: Escolta núm. 4. 

Se venden pianos verticales de la 
fábrica de los acriditados y distinguidos fa
bricantes Boisselot y C." de Barcelona: calle 
Real núm. 27. ' 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
darán razón de dos escopetas muy buenas que 
se vemle baratas y lo mismo un caballo cas
taño retinto que sirve para montar y tiro, y un 
alazán. 

Los que suscriben acaban de reci
bir una remesa de magníficos pianos de la ca
lidad que tanta aceptación han merecido. 

Barraca. Eugster, Labhart y C* 
Para les que tengan gusto de usar. 

En la calle Real del pueblo de Quiapo, casa 
de 1). Máosimo Paterno, hay surtido de piedras 
de diamantes y brillantes de distintos tamaños 
y de superior calidad en la clase de piedras, 
á precios moderados. \ 

L a Polar, 
Bacalao de Terranova é real y medio libra 

llevando senciho, habichuelas secas á ^ rs. 
arroba, pastillas de Cebú buenas para desaume-
rio de habitaciones, vinos y comestibles de 
Europa á precios arreglados. 2 

Cerveza Allsopp's: en el almacén 
del Ancla, Escolta, esquina á la de S. Jacinto. 

En la casa núm. 26 de la calle de 
Anda, se vende ün cárruage con pareja y sus 
correspondientes arreos: en la misma casa 
darán razón de su precio. 2 

Sírvase contestar á este anuncio d 
que tenga en venta azulejos de Europa y nW 
celeras con pedestales. 2 
, . . . . . , — 

MANILA,; 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores 

responsables. 


